
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO: 

ING. HERNANDO VELASQUEZ TORRES, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de TN RURAL, ECUADOR S.A., ante usted, con el debido respeto, comparezco y 

digo: 

A fin de que se incorpore al expediente de la compañía, acompaño un ejemplar de 
la renuncia del señor Kurt Maier Nilsson al cargo de Presidente de la compañía, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Quito. 

tentamente, 

p. TN RURAL, ECUADOR S.A. 
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Guayaquil, 12 de octubre del 2009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

TN RURAL ECUADOR S.A. 

Presente. 

De mis consideraciones: 

  

Por motivos de orden personal, presento ante ustedes la renuncia irrevocable al 
cargo de PRESIDENTE de TN RURAL, ECUADOR S. A. 

Agradezco la confianza depositada en mí y auguro éxitos a la compañía. 

Atentamente, 

Cal. 0909379547 

Razón: La renuncia presentada por el señor Kurt Maier Nilsson fue aceptada por la 
Junta General de Accionistas de TN RURAL ECUADOR S.A. celebrada el día 13 
de octubre del 2009. El señor Kurt Maier Nilsson ejerció su cargo de Presidente de 
TN RURAL ECUADOR S.A. conforme a nombramiento que le fue cursado el día 7 
de noviembre del 2007 e inscrito en el Registro Mercantil de Quito el día 14 de 
noviembre del 2007. 
Quito, 13 de octubre del 2009.- 

p. TN RURAL, ECUADOR $. A. 

  

      
   GENERAL 

1701979641 

La Compañia TN RURAL ECUADOR S.A., se constituyó el 3 de Octubre 
deñ 2007, ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Cando 
Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil Quito, el día l — 
de Noviembre del 2007. 
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Con esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número (11876 del 
Registro de Nombramientos, del catorce de noviembre del dos mil siete, es todo 

lo referente al contenido del presente documento.- Se inscribió en el Registro de 
Nombramientos, bajo el numero 13051, tomo 140.- Quito, a trece de noviembre 

del dos mil nueve.- EL REGISTRADOR.- 

   REGISTRADOR R MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- Í 
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